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Las leyes y las disposiriones generales 
del Gúbiernó son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se pnhli- 
can olicíalnieiiie en ella, y desde cuatro 
días después para los domas pueblos de 
ia misma provincia.

(Letj 3 de Novitmbre de 1857.)

BOLETIN

Las leyes órdenes y anuncios que se 
manJen publicar en los boletines oficia
les, se han de remitir ai Gefe político 
respectivo por cuyo conducto se pasarán _ 
á los Editores de los mencionados pe- ' 
riódicos. .

(Reni orden de 6 de XWÍ de 1839.) .

OFICIAL..'

Pl Á’IGS Di'. .SLSCIUGIO.S.
PIUXIGS DE SISGIUGIOM.

de correos ó por ,„e,¡¡o de a„a libranza á faeor del kdiMr. Irime.lre io.franrp el porte.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO.

Circular núm. 290.

En virtud de exhorto del Sr. Juez dépri
mera instancia del partido de Cañete en la Iro- 
vincia de Cuenca, se reclama la busca y captu
ra del reo prófugo Domingo Morales vecino de 
Zafrilla, contra el cual se sigue causa por muer
te violenta dada á Juan Rubio. En su conse
cuencia , prevengo a los Alcaldes de los pue
blos de esta Prosinca, Comisarios y Celauorcs de 
protección y seguridad pública y fuerza de la Guar
dia Civil, practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias ni iuleulo, remiliendolo por tránsi
tos de iuslicis, cuso de ser habido à J»»po*'C‘«» 
de aquel Juzgado. Córdoba ¿6 de Marzo de 184b. 

■—Javier Cavestany. •

Señas dél Morales. ■

Edad 26 años, estatura o pies poco mas 6 
menos, pelo negro, ojos pardos, nariz redonda, 
cara redonda, barba regular y negra, color mo
reno, vestido de Cordellate pardo, con panuc o, 
azul á la cabeza y á estilo del pais, bastante 

corpulento. •

Circular núm. 291. '

El Comisario de protección y segundad pu
blica del distrito de Pozoblanco, me ba dado 
burte de la desagradable ocurrencia que hate- 
Si^ luga; en la%osada de la villa de Dos-Tor

res con dos empleados del romo, que en cum
plimiento de su deber trataron de exigir las 
licencias de escopeta á dos contrabandistas que 
se encontraban en ella, los cuales con despre
cio de la autoridad acometieron á dichos em
pleados teniendo estos que apelar á la fuga par 
ra evitar una muerte segura que les amenazaba; 
habiendo podido solo conseguir la detención de 
la licencia de Erancisco Hidalgo vecino de Ala- 
jar/cuy»» señas se espresan à continuación, quien 
seguido del otro criminal llamado Segundo, huyú 
do dicho punto. En su consecuencia prevengo á los 
Alcaldes Constitucionales de los pueblos de esta 
Provincia, Comisarios y Celadores de protección 
y seguridad pública y fuerza de la Guardia Ci
vil practiquen las mas activas y eficaces diligen
cias con el fin de conseguir la captura de di
chos contrubandistas, poniendolos à mi disposicioa 
caso de ser habidos-. Córdoba 26 de Marzo do 
1846.—Javier Cavestany.

Señas del Hidalgo. •

Edad 2t años, estatura cumplida, pelo cas
taño, ojos pardos,' nariz regular, barba clara, ca
ra legular, color trigueño.

Circular núm. 299.

El Alcalde de la Carlota, con fecha 20 del 
corriente me dá porte de haber des.iparecido do 
la casa de José Jimenez Barbudo en la ñocha 
del 18, un burro de las señas y con los efec
tos qua â continuación se espresan, propio de
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Jnlian Gnmc^z. F.n su rnnsec^:en+^ia prevai^^n ;í

I^^. :^Ir^il^l+^, dc I^^ purhlus +ie o,ln Prn^in^•ia,
C ^mi^nriu. ^ . 1;^•I^^dorr•s dc^ prntrrciun ^ •e"uri•
ciad públi^^^c ^ fuc•r^^+ •d+^ la (;nardia Ci^if, I+rac-

tiyueu los mas eficaces dil ►rencias pnra desctt-

l^rir cl par^dero cle la citad^ raballcría, pruce-
diendo ú sn detcnri^+n v á la de la per,^^n+ ► ó
per•nnns que la rnnduzcan, Ponicndolos ca•o de
ser h,+bido; f► disposicion dc dicho Alc•aldc rle la
Carloto. Cúrdub,r •Ló de }1larzo de 1^3!r•G.=Javier
(,a^eatun^.

Sei^^s del burro.

Caetnño, las dos orejas rajadas, de seis aiws,
entero, sin bierro.

Ide m de los efectos.

>Lna manta de jerga sevillana de cuatro va-
ras, unu jáyuirna de pita, albardon d^ un cuñon,
cinche autequerana cur,trahecha ^ un bosal an-
tequerano.

Circular núm. 303.

Por el Sr. Juez de primera instancia dcl
partido de Ilcllin se reclama la busca y rap-
tura de los reos prófugos Anton Torres, Ana
Amador su muñer, Antonio y José 111oreuo Lo-
•pez (a) ^uhertera, 7 Ramon I3ermudes; cu7as
señas se espresan á conliunacion, ^ontra los cua-
les se siguc cansa por la riña que en aq+:ella
poblacion promovicron, de cuyas resnltas qucda-
ron dos gilanos muertos en el acto. En su con-
secuencia prevenDO á los Alcal^}es de lus pneb;os
de esta provincia, Comisarios r Celadores de
proteccion y se^uridad pública, p fucrza de la
Cuardia Civil pr+,ctiyuen las mas activus J efi-
caces diligencias al inlento, remitiendolos por
transitos de justicia caso de ser } ►abidos, ó al-
guno de ellus {r disposicion de aquel juznado.
Córdoba 27 de Narzo de 18dtG,=Javicr Gares-
tany.

Sei,as del Torres.

Estatura alta, con patillas, pantalon lista-
áo, chaleco cacarnado, chaqueta listada, edad 24
aQos, gitano.

ld de la muger.

Edad i8 á^ros, color moreno, viste enaguas
t]e percal azul, gitana.

^ Id. del Antonio Lopez,

• Vecino de Calasparras, cuerpo rebular, cnn
patillus, viste puntalon listado, gitano con mulas
7 otras caballerias.

Id, det José,

Vécino de Calasparras, edad 17 aC►os, viste

pantalí:n Jr pana azul ó vrrdr, rhaqneta de ^r^L•,
^;atal+^ion, ;:u; ► rnc^ci^l+ ► d+^ pana n^^ora con ulan ► are^,
sombrcrq calaiic;.

ld. del I3ermudez.

F.r1ac1 2G a ►̂os, tucrto, viste pantalon de llin,
ccrrado de barba con patillas.

Circular núm. 30'i.

Habiendo sido robad, ► la noche dcl 111 det
actual del Corlij^, de Sanchu A'iranda térrnino
de esta Giudad qne Iabra I). .luan Secada una
Tegua cuya rese ►► ^+ se espresa á continnacion,
prevenro á los ,11c^++ldes de lo^ pucbins de esta
Provincia, (:omisarios y Cel+ ► dore: de l'rotecriou
y se,arid^d pública 7 fnerza de la I;aardia Civil,
practiqnen las mas a ► ctivas v r.fir; ►c•es dilirencia3
tantn par^ la a^eri^ua•ion ^'el par der+^ de la ca-
b^illería c^^mu I^;^ri I^+ ;,el^•n; +••^+ J^: la persui^a +luo
l+^ rnnduzc;r , ponirndo á mi cli^posicion una Y
utru, caso de scr h, ► bido. Córduba 27 de ^larzu
de18^i^1i.-Javier Cavestanl•.

RLS[:YA. •
Cerrad+ ► , alr.ada meuus de siete cuartas, pe-

lo castaño oscuro, con su currespondienle hierro
que fi^ura una especie de cuadro cun cruz arri-
ba ^• c,na cifra de letras en medio.

(;ircrrlar n ► ím. 307.

El Ezcmo. Sr. Atinislro de la Gohernacion
de la Península con fecha 21 del corriente me
comunica la Real órden si ĥuiente.

«Ile d ^du cucnta á S. M. la Reina, de una
instuncia de D. Uominro Goicnria en fecha 19
de Encro ríltimo en sulic:itud de que se aclare
la Real órden cle 21 de Ahril ,íltimo, resolvien-
do que el nrímero de seiscientos individuos á que
es referente, se enticnda de aDricultores y fa=
milias de estos, quedando ademas á su discre-
cion ajustar y trasportar 5 la I^la de Cubn los
artesanos que le conven^;an, segun la contrata
celebrac}a con la Junta dc fomento de la Ilaba-
na. Teniendo presente que en la condicion ter-
cera de esta se est+ ► blece que Goicuria en cl
mismo tiempo de un año conduzca las colonos
artesanos que le convenran de las provincias do
la Penínsul^ con las calidades contenidas en el
plieño publicado por la Juutá dc romcnto, y to^
mando en consideracion que el n ► ímero de estos
no !e coml ►rende en el de quinientus coluuos
a^ricultorés J sus familias cuvos individuns no
pueden pasar de ciento, sc ha dif;nado S. M.
resolver que Goicuria ujuste v conduzca lus ar-
tesanos que teri^a por convenieutes en lus pro-
vincias de la Peuinsul+ ► , J se avengan á tra;la-
darse 5 la Isla de Cuba, ademas dcl número de
agricultores {, quc es referente la Real órden dct
2i de Abril último. Es así bien la rolur ► tad de
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S i^L, q,te p^ir;l cl ajn<t^, embarclnP v conduc-
cion de los arte:r+nus, ^e ub.erven las prevenciu-
ue, contr^n+das en arlncll:+ Iie:ll rircíen, ^n la de
h dc Juliu si^ui^nle, y^ en la de G del actual.
])e Rcal órden lu di^u á V. S. para su iuteli-
gencia y cumplimiento. n

Lo quc p, ► ra sn dchida publicidad he man-
mado insertar en el presente periódico olicial.
Górdoba 28 de ^Iarzo de 18^►fi.=-^Javier Gaveslany.

Circular mím. 30G.
El Eacmo. Sr. Alinistro de la Goberna-

eion de la Península cun fecha 18 del corrien-
te me comuni^a la ft^:al úrden sigui^nte.

„C^t++n^lo ^Ictcr!ni!I,+:In pur S. Al. qua un
Comi^ionndu e.peci,,l cuncl;ti.ca meu^u,+lmente la
corre•pond^^ncia qae ha^-a entre la Peniusula Y
I:ilipina; h^ ► ciendo el víaje pur cl I•tmu rle 5uee
en lu^ bnyne^ de vup:,r de la cnrnpañia in-
giesa P^•nin.ul,u• v Oric•ut^l; v siendu recjuísito
indispensable yuu tudo, lu, plicrus sc dirijan cer-
r•+do: 5 cste !111ni^tr^riu para cl dia 1^ dc ca-
da mes, á tin cle qne el 1 ^ pucrl, ► n enviarse con
I^s ^Ic est;+ Sccrertaría dcl De^pachu á la rcferi-
d^+ del de E>t^+do para que sellados en clla, se
remitan el Iti curno está prevenido, h la ^1dmi-
nistracion del Gorreo general. I)e Iteul órrlen lo
cumunicu á V. S. para lus efectos correspou-
diente^." '

[.a que para que lle^ue iy nuticia de los
iñlere>ados he mundado insertar en el presente
periódico Ofi^•iel. Córdoba 28 de 111arzo de
18`^6.--==Jevicr Cavestany.

Juxgado de primera tnstaneia de Fuente
. Obejuna y su parlydo.

; +-.
Circular n ► ím. 302.

Se hálla vai•^ntc u^n^+ de I; ► ^ pl^zas de :11oua-
eil deeste Juzgado, dutarío con cien ducados anua-
l^s que paga el Gobiernn de S. '11. (Q. O. G. j
ademas de los derechoa de art ► nc,cl +egun ia^ di=
]igencias quc pra^tirlur: ad^irti+•ndnse que ^^I qae
la solicitc se Ila dc prc,entar en este Juzrtrdo
) acredltar tener buena conducta moral y poli-
ttca, ser mnvor dc 2^ ai► os v sabcr Icer y es-
^cril ► ir. Fucntr^ Obcjuna 2á^ de 1Vlarzo de 18^i^(i.
^- í.. T1d^^n ^lnnnitl Pc^r^zn.
^,..

I':11qEDIDES.
RESEI^A DE LOS TRAIiA.TOS AGRICOLAS

Y 110RT1COL,^S F.N El. 1111:5 UE JGL10.

^^onclr^siún.J

Garia!lo.
Se da un buen Alimcnto á los caballos de

^cro, añadróndoles avena ú otros granos quebran-

tndus, ndem^+s de ^n raci^n de furraje 5e evitan
eu lu pu,iblc la^ tran^i^:iuuc^ repentinas drrl ca-
lor al friu. 5u^pénda;e vil CI cubrir (as 7enuas,
J II'e^ense ^ ra ►uonr^r Íos rastrujos á los bacl ►es
que ^e delicn r.uidar, guareciéndolos al propio
tiempo del escesivo calur. Las mismas dilijencias
se emplean con los animales de astas 7 con to-
das las crias. Se limita el ganado á un espacio
reducido de la^ prederas, á fin de que crezcan
las lerbc+s en los demás sitios. En la se;uñda
qnincena de este me^, se lta de efe^tuar la mon-
ta de ovejas para obtenér corderos prpr;oces. Sa
esquilan los carneros tl► rdios, 7 pasadas las mie-
ses aprovéchau^e para pastu, se desplum^n lu3 án-
sare., v.^• ^aca úc^ c•nlí,ollar ía la, ga!linas. Tam-
bicn se ai+aJcn granos al pasto de lus bueves
de lahor. D^be escu^arse el ordei,ar lc^s vacas in-
mcdiutasnr,ut^^ de vol ► cr d+^l ( ►astu. P+^ro sobre
este poutu hay otras murhas precauciunes que
obscrvar.

Eu la mayor parte d^ los cantoi,es de In-
gl^ ► terra, eslá en u.^ ► durtnle tndu el v ŭo orde-
ñar las vacas dus veces en la^ vcinte y cuatro
hora^; ma3 sl est^+n hicn alimentaJas, sc las de-
bc ordeñar duranle el vrr^nv lu menos tres ve-
ce; al di,► con tar ► içur+lcs intírrvalus comu se pue-
du, e^tu cs, pur l+ ► m,+dru^. ► d^, al ntediu dia, r
u q puco antes de anochecer, pues la esperiencia
de casi torlas las gr+,uja^ de Iacocia ha conGr-
madu cl in ► purtante hech ► dc ^lue lasvacas ordei,a-
das tres ve^•es en vcinte v cuatro horas dan mas
lcche v de tan baena, sino de mejur calid^,d,
que cuando se si^ue el mi'todo comun de orde-
ñar solamente una vez p,^r la mañanú y otra poe
lu tarde.

La importancia de los productos de una le-
chería dependerfi siempre de la habilidad J bue-
na fé de la persona encarrada de ordeñar l^s va-
cas. Fnr eslo se aconseja i+ los propietarios de
Ic^herias uu de^can^ar euleramenlu en su^ durnés-
`ticos, sino ver muchas veces pur sí mi^mus sise
ordeñan bif:n la. vacas.

lina 'l.aralil, livr trabr ► jadora que sea, no pue-
de ^•++idar Nor sí sola m^,^ dc d^,ce vacas, J en
entreranr^ole mas, las desateuderá en este 6 aquel
'^oncepto, 1u cual necéaari^mettte perjndicará á los
pi•uduc•tos de la Iccbccín, .l cl Nr•upi^tario espe-
rinicritará una pérdida, que él se acarreará po^
haber querido imponer demasiado trabajo {! unat
sola persona.

5i çada vez no se tiene cuidado de saca}C
tud^ lu leche que pueda d^r nna vaca, lo que
áe la deje para otra ver. se hallará reabsorbida
r nu se hahrá repueslo mas de la necesaria pa-
ra rcmplazar la cantidad que se h:ubiera sacado-.
Supongamus que se dr^ja medio cuar^illo , por
ejemplo, en la ubre de In baca: se hallará per-

' diJu, uo sulu este mediu cuartillo, sino que en
la saca inmediata se ordeñará medio cuartillo
menos de la c^ue se hahría sacado si la baca hu-
biera sido bien orJ^ñuda la vez anteriur; Y si
áuñ queda otro modio ^uartillo en la eegunda
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.^rr., f:^!;nrá nn +•n^rt'!L, rntcro parc: la !.,rrc-

ra (:unl:nn^ntlc, Jr• ^,1•.^ ut,•ner;:, I;t v,^•n l,^.dri:r

II, _:,r :i tlnr d,rr^r. ^,^utnrla, ;ín qt;e =é nu^iie,r
^

^,.itrr ^ t•>I;rtu:ir Irc'h,^ :,I^;,tnr+ r1e su. uurt••,,,t
h,,w yur• si sc orde ŝ+ri l,,cu, ana vaca Ilcg,,rá í,

^un,iit^atrar mus Icche dc la ^.iue al pri;tril,iu
d:^l^a, ri I;ur lo m^•n„^ cantinu:,rá ^lamlo i,• r nu-
rhu tir•rnpo, qui^^ p„r P,p;+^in ,lr mn°ho< ai► -^s
^in Fran r-^ermn, si et ► lu^ demas atenci ŭucs está
hien t•uid„da.

í•:n c^lo sc ve una razon to,+s por l,r cual
un prupictario de In lecheria debc srr muy cir-
cun^prcto en la etec•ciun de I+,s persortas á quie.
nes c•nnfi,t el cuidndo de ordei ► ar su var:+s, y l,or
tanto no se c•ansará de ejercer suma vijilancia,
ana ^ez demustrado que la msrnera de ordeñar

'in(lu^•e mu^^ho cat la cantidad de Icr:he que se
pnede sac•.ar. Si e^ta operacion se ejecuta torpe-
mentr^, se huce molesta par:+ In vact+; pero h^-
cha cuu suaviclad, parece al contrurir, darle gus-
tr,; ^ cumo c^lc an.:^•. ^ I,o.uc c: sit:^u^^.: I, "l,^r
'de retrncr su Icche cu:,udo qairre, r,s importan-
ti^imo para el prupictariu ,luc I, ►s t.^•r^u;,,^s I,u^^•-

•tt+s p;rra ordei+rtr las vacas sean afables y dcl
a^rodo de esto. animales. Se han vistp v;rrios
e^emplos de cacns qrte se nrnaban á^ollar ona
ruta de leche segnn la •caóa!a que se pre•ent,r-
^ha para ordeñarlas, y que la dej,+ban Il,iir cn
^abundancia al momento de acercarse á ellas otra
^machacha, dando rn este tíltimu c^+so muestr^s
de inequivoca satisfuccion, y atestirunndo en el
'otro una tcryuedad que nada era capaz de ven-

•cer. Así pues, cut+n,lo una vuca e^ mny sentii-
blc ó autojt,diza, cunvienc tratarla ccn mayor ha
^la^o, ' de ninguna manera crn aspereza cí mal
modo. Si ocurre que la ubre de nna vaca se pon-
'};a dura y dulorida, es meucster bañ^trsela en una
jofaina de aDUa tibi,t, y acariciarla suavemente
con la mano, por cu;o meJio la vacu será resta-
blerida en bucna dispo^tcion, y gusto5a dej:+rá
salir su lerhe. hinalmente al^untts veces cu las
'ubres de las vacas sobrevienen f;rietas y se les
orijina mal, v en este caso, eomo la Ieclte obte-

•nida se vuelve perjudicial y corrumpida, es pre-
ciso obaenor•e de mezrlarla con leche buena.
Echeseln mas bien inmediatamente 5 lus cerdus,
nin traet•la tampoco á la Iechería, porque si Ile-
gase á permanecer, currompería el aire y rnalea-
•ría la leche restanle.

Para n^ns estensas ilustraciones sobre este
lucralivo ramo de la ^anarlerí.+ pnede ronsultnrse

•la obra de IVIM: Chabcrt y Ilnzard, terccra edi-
cion, impresa de órden del Gubirrno francés,
tilulada: Instrncc•iones sobre la maner+^ de cui-
dar y dirijir las cvaas de lerl)e, r tambien
el manual dcl bo^ero, por Itobinet.

Arbufes de almácigas.
^

Injértense de escudete lus frutalrrs, r cúi-
dese de.los tiernns ya injrsrtr,dos. Ccí, lense lus
brotes Iti,^rj^rdici+,les, y yuíteose los ltimpulluc ó

't,. i^^": ; . '

rrn.,irt•^s ,lr las r,ricr.. F.r. I,^c 4rbolcc rle recr^ n
r^;ntin^ír,r ac•ndandu v lrndi^•nrlo los hrolcs ^ ol
,^stír,, t•lec•ntando In prul,in cn los arbuaus. 7
I,I:,ntan,!r, d^^ e^t:,c, ► cí injrrlr,nrlu dr e:cuJ, te
cr,ntu en junio. 'I'r:anl;,nten>e lus árholes verdes
nt,c•id,,s dc semill,,; y dr, entre los boscanos siém-
brcnse Ias semill^,c Jel olmo• Dcnce á las hile-
rn^ dc plantoncs los ordinarius cultir^os de cun-
scrvacion.

Arholrt ric planlius, purq,rvs, etc.

En la riltimn .em:,n:,,• prídense los 5rbnle^
vrrdes, si I:+ estaciun e. f„vurable á la mudurez
de la m:,dera. l;ríi.ic;e dc las cu:cch:ts que hayg
en lus plantíus. \u se ul^iden los setos y de-
má^ cercadu;, puninndu e^rncro en que jamás ^pa-
rezcan deslurid.^s, dr:hicnd;^ r^p,rr,tr su• dt^sme-

^ drus ^ieml,re que I•uerc neci+^arin. E^amínense
lus estanyne., los c:+ñunea de ac•ucrluctu;, y to-
das la^ dr:n.is Cuns) rurCionrS SnÍ)lerrJrlCJ^.

Juabarlu pri;nern de primerr: instuncia dt
CórrluL•a y su hurlidu.

D. 'Vlanuel de I3rrrl,^os y Buenv lliagislrado

honorurru de la Autleneia Je .(,unurias, Jues

primero de pri►nera instoncra de ^ esta Cupilol

y au par/rdu. .

Ha^o suher, rlrre cn mi Jrrzgarln y Es-

crilianíu del ín^rrlsr'''rl1I0 se siguc c.r.^^edienle

suGre la ri^•nunciu rie unas cusas nún,eru G, ,r

un portul sin nrírnero en !a Plazue.Ia de /us

.9Gur.es de esta ciudad, pertenecientes ú la Cv-

n► r^^ian de u:utaciun del culto y clrro de rstcs

Drrícesis, en e! cuu/ rí insinncia de la mi. r►^^

sc han marrdarlo sacar rí la suLas/a para su

ena^•vnaciun ú crnso reservativo, por cl lérmino

de 30 dias ^onta,los desrle l^o}^, diehas casds,

apreciuJas la prirn,^ra en 2638 rs. y 1r1 se^unda

en ^8U2; cuyus rlus partidas cornpunen un to^

tul de 54 G 0 rs: y en su cvnseruencia lu pPr-

svna rlue yuiera Itacer posturus ri ellas se pre^

senlarri Jtntrv de drelro términn; en la Esrri-

Lanirr del inJruscriptv: en lu lntelrg•encia de rlue

se lran de ren,utar, en el mejvr pnstor á las

dnce de lu nruiiana del Jiu 24 de t1Gri1 prúa.'i'

n,o, en rirrŝ casas Autliencía, g^ rlue durante dí'

chu Jítn,ir ►o de la suGaslu, se ódrnítirrín lus

posturus rí pu^us rlue seun le^•ítirnas. D^rrlo en

4;rirrlvbu ci `l4 de I<larzo de ^ tiG(i.-I1'lrsnuel rĴe

Ilrír^•os y l;uenv•-Por n,anrluJo de su Sríu.+

Fernando Je Ve^a y 1{?ulina.

• CORl101tA: ^1111'Ri•:N'rA hr n. JUA:^ 1t:1^TÉ,
GALLb: UB LA 1'.^PARThRÍA NÚ31. 'J^.
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